
CONSTANCIA. Diciembre 07 de 2022. A  Despacho de la señora Juez la presente 
demanda para el respectivo estudio de admisión.  

Sírvase proveer.  

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 17001-31-10-006-2022-00409-00 

 
Revisada la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, promovida 
por ANA ARACELLY LONDOÑO en contra de CARLOS MARIO CORREA GONZALEZ, 
observa el Despacho que la misma deberá ser corregida en los siguientes aspectos: 
 
1- Deberá presentar los registros civiles de nacimiento de los presuntos compañeros 
permanentes, para constatar la circunstancia prevista en el literal b) del artículo 2º de la 
ley 54 de 1990. Máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo con el artículo 105 del 
Decreto 1260 de 1970 los hechos relacionados con el estado civil de las personas deben 
probarse con copia del folio o certificado expedido con base en el mismo. 
De igual forma, habrá de manifestar si alguna de las partes tiene vínculo matrimonial 
vigente y de haberse disuelto, indicar en qué fecha. 
 
2- Como petición especial, solicita sean decretados alimentos provisionales en favor de 
la señora Ana Aracelly Londoño y a cargo del señor Carlos Mario Correa González, por lo 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 397 del C.G.P., habrá de indicar las 
necesidades de la demandante y aportar prueba siquiera sumaria de la capacidad 
económica del demandado, anexando para ello certificación del monto devengado por 
concepto de pensión de invalidez y/o copia completa de la resolución No.2019_2812589 
emitida por Colpensiones, por cuanto la aportada carece del contenido de la parte 
resolutiva. 
 
3- Habrá de allegar las diligencias completas y contentivas del trámite de amparo de 
pobreza adelantado, a efectos de soportar la representación de oficio de la demandante. 
 
Se advierte que, en adelante, todos los memoriales y solicitudes que se deban presentar 
ante este Despacho, deberán identificarse con el número de radicado, clase de proceso 
y direccionarse al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 
la ciudad de Manizales dirección IP:   http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 
promovida por ANA ARACELLY LONDOÑO en contra de CARLOS MARIO CORREA 
GONZALEZ. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane la 
demanda, advirtiéndole que de lo contrario será rechazada.  
                          

NOTIFÍQUESE 
 
 



 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

VCB 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 218 de 09 de 
diciembre de 2022. 

 
 

JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 
Secretario 


